
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant, diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

 
                                

Proceso  Ejecutivo por honorarios 

Demandante   Víctor Hugo Cano Ortiz 

Demandado   Aura María Quintana Bermúdez, 

Gustavo Adolfo Pulgarín Vélez 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00021 00 

Providencia Sustanciación No.  167   

Decisión Incorpora respuesta oficio – pone 

en conocimiento   

 
 

Se incorpora al expediente el Oficio No. 152 ORIPSB de fecha 1 de junio de la 

corriente anualidad, proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la localidad, a través del cual informan la inadmisión de la 

inscripción de la medida cautelar que fuere comunicada por este despacho.  

Su contenido al igual que la respectiva nota devolutiva se pone en 

conocimiento del demandante para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JOHANA  ARIAS HERRERA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
SANTA BARBARA-ANTIOQUIA 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No.  038   FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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